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OFICIAL

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

Ascensos

SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servic:o expedir, con esta fecha, el si
guiant& decreto:

«En consideración á los servicios y circunstancias del coronel
más antiguo de Ingenieros, D. Gabriel L ..harlnas y I...or~nzo,
en nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Affonso XIII, y como
REINA Regente del Reino, Vengo en promoverle al empleo de
brigadier de dicho Cuerpo, -con la antigüedad de veintitrés de
Abril pl'óximo pasado, en1a vacante.ocurrida por fallecimiento
de D. Vicente ()IIment y Martinez.-Dado en Palacio á dos
de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINA.
-El Ministro de la Guerra, Manuel Cassola.•

De real orden lo comunico á V. E. para su conoeimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de Mayo de 1888.

. CASSOLA
Señor Director general de Ingenieros.

Señores Capitán general de Andalucia, y Director generai de
Admlnistraeión' HUitar.

... "

Destinos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAM.PAÑA

Ex.cmo.Sr.:_El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Re.gente del Reino, se ha servido expedir, "on esta fecha, el si
gUIente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII,
~'como REINA Regente del Reino, Vengo en admitir la dimisión
q~e, fundada en el mal estado de su salud, ha presentado el ma
rIscal de campo D. lIipóUto Llorente y Rey, del cargo de
Gobernador militar de la Isla de Menorca y plaza de Mahón,
~Uedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad, con que lo

a desemlleñado.-Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ocho-

cientos ochenta y ocbo.-MARÍA CRlSTINA.-El Ministro de la
Guerra, Manuel Cassola.B

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes, pero en el concepto de que S. M. se ha
servido disp.oner que el citado oficial general continúe ejerciendo
el mando militar de la Isla de Menorca y plaza' de Mahón, hasta
que se presente el nombrado para sustituirle.-Dios guarde
á V. E. muchos años.-Madrid 2 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Dale81>es.

Señor Director genera~ de &dmlnistraeióll lUUltar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), :yen su llOmhre la REINA
Regente del Reino, se ha servido 'expedir, COn esta fccha, el si
guiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XlII;
y como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Goberna
dor militar de la Isla de Menorca y plaza de Mahón, al mariscal
de campo D. Julio Serlñá y Raymundo, que aQtualmente
desempeña el carg-o de segundo cabo de la Capitanía General de
Extremadura.-Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINA.-EI Ministro de la
Guerra, Manuel Cassola .•

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 2 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señores'Capitán general de Extremadura, y Director genera.l
de Jf.dminlstración HUltar.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su 'nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta. fecha, el siw

guiente decreto: '
«.con arreglo á la oxcepción expresada en el párrafo segundo

del artículo noveno de la ley de veintinueve de Noviembre (le
mil ochocientos setenta y ooho, en nombre de Mi Augusto Hija
el REY Don Alfonso~XIII, y como REINA Regente del Reino,
Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía General de
Extremadura, Gobernador militar de la provincia y plaza de
Bada¡joz, al brigadier D. Eugenio de Seljas)" Pathlo.-Dado..
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en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho.
MARÍA CRISTINA.-El Ministro de la Guerra, Manuel Cassola.»

De real orden lo comunico á V. E.. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos añoo.~

Madrid 2 de Mayo de 1888.
CÁSSOLA

Seño<l' Capitán gene1'3l de Extremanl'a.

Señores Capitánes generales de Castilla la lYuella y Granada,
y Director general de ~d_iD¡¡¡¡traciéD._mtar.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su noml)re la REINA

Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

«En nombre de lVIi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
C011;1O REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Gobernador
militar de la provincia de Ovied6, al brigadier D. EvarisffJ_
Gareía Reilla" que actualmente desempena iguáI cargo en la
provincia de Cuenca.-Dado en Palacio á dos de Mayo de mil
ocliocientos ochenta y ocho.-MARiA CRISTINA.-El Ministro de
la Gllerra, Manuel Cassola.»

De real orden lo comunico á V. E. para su 6Onooimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de. Mayo de 1S88.

CASSOLA.
- -

Señor Capitán general de. Castilla la Vieja.

geñ()l'es Capitán lSeneral de {:astiUa la Nueva, y Director· ge··
nernI de .dminl~eiólIMilitar.

...~--,,_.

ExcmO'. Sr-.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, 00 ha. servido expe~, con esta. fecha. el
siguiente decreto:

«En nOOilbre de Mi Augu:sto Hijo ~l REY Don Alfonl!ro XIII,
y como REINA Regente del ReiJl16,'Ve:ngo en nombv8J1' Góoorna~
dar Militar de la plaza de Jaoá, al brigadier D. Luis (jas~

tell:YÍ y Vilallonga.-Dado en Palacio á dos de Mayo de mil
ochocientos ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINA.-El Ministro de
la Guerra, Manuel Cassola. ....

De 1'001 orden lo- oomID:lico á V. E. para su conocimiento. y
eíectos oonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muehas: aiios~-.Ma~
dl'id 2 (le Mayo de 1888.

&iior Úápiián ganerál de A..~ .

.8eAol'éS Capitán ge:neraljle Casmla la l'Ineva, y Director tener
ral de MdIai.fMtraelén l'fIiUiar. .

SUBSECRETARÍA.-SECOIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

. - \
Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E. de 17 del actual

ID:mifestando el mal estado de salud, en que dice se halla D6~
....ricio Hernando y Navas, consejero togado del Supremo
de Guerra y Mal".iJ:m, ~l REY (q. D. g.), yensnnombre la.RxllU
R~te del Reino, ha tenido ti. bien disponer que cese en el caro
go de yooaI de esa ComÚlión, para el que rué nombrado por :real

- orden de 20 de Febrero último (D. O. núm. 41), y que le reem
place en lamisma, el de igual categoría del referido alto Cuerpo,
D. "DaD RamÍr~zDampierre.

De!'OO.1 orden lo digo á V. E. para su oonocimiento yefootos
consiguientes.-Dios' guarde á V. E. mnchos años.-Madrid 00
de Abril de 1888.

OASSOLA

Señor Presidente de la Comisión para la referma de las le
yes de Jllstieia lIIifftar.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1Ia
rina.

Destinos civiles

OONSEJO DE REDENCI&NES y ENGANaRES MILITARES

Excmo. Sr::-Nombrado aspirante depI'ime~a clase á oficial
de Administración, escribiente de· la clase de quintos de la se
cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, con el sueldo anual
de 1.250 pesetas, el sargento segundo del primer regimiento de
Zapadores M~nadores, .José ~Ig¡hes Pérez, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA ll:egente. del Reino, se ha
servido disponer que el mencionado sargento, cause baja en su
Cuerpo pOl" :fin del mes de. la. fecha, inoorporándose á la mayor
brevedad á su nuev(} destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efooios.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 3 de Mayo
-de 1888. .

CA.ssou.

. Señor Capitán general de< Burgos

Señal' Director general de lagenie.ros.

Indemnizaciones

DIRECOIóN GENERAL DEL CUERPO JUR:fflmO 1lf.IIdTAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la~A
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar condel'echo a la
iDd&mnizaeí6n que de.rerminan loS' ttrticul~ 10 y 11 del J'eg.
ment.o vigente, la comisión que, pal"tt a9Ímr á un oonge'j& de'gu~
rra en Murcia, confirió V. E. al teniente auditor de tercera cla
se D. Octaviano Romeo Rodl'fgo, asesor de la plaza ~e ClIr
tagena, de cuyo servicio dió V. E. cuenta á este Ministerio, en
escrito de 10 de Abril próximo pasado. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y efe~~:
·consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madr1
de Mayo de 1888.

CA.ilSOLA.

Señor Capitán general de lIalencla., .
Señor DIrector general de .l.dmlnt.lraclón lfIUltar.
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la indemnización que, con arreglo á lo dispuesto en los al'tlCu
los 10 y 11 del reglamento "Vigente, haya de-vengado por la a!is
tencia, en concepto de asesor á dos consejos de guerra celebra
dos en Teruel, cuyo st}rvicio fue aprobado en telegrama de este
Ministerio de 25 de Febrero último.

De real orden lo digo a'V. E. para su conocimie.nto y efectos
eonsiguientes.-Di<>s guarde á V. E. muchos años.-Madrid
i dG Ml\Yo de 1888.

Señor Capitán general de A.rageln.

Señor Director general de--.....UWit¡raeU••ilitar.

Excm(d~r.:-E!Rll:Y {q. D. g.), Y-en su n<>mbre la REmA.
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con derecho á la
indemnización que los artículos lO y 11 del reglamento.vigente .
determinan, la comisión que/para asesorar un consejo de guerra
en León, cem:firió V. E. al auxiliar del Cuerpo Jurídico Militar~

D. Manuel "imeno .Franco, de cuyo servicio di6 V. E. cuen
ta á este Ministerio en escrito de n de Abril último.

De real orden lo digo á V. E. para su ~onocimientoy efectos
consiguientes.- Dios guarde á V. E. mucnos años.-Madrid
4 de Mayo de 1'888.

CABSOLA.

Señor Capitán geaeral de CJastillil la "Vieja.

Señor Director general de A~iaililiraeié.lIIi1ltar.

Indultos

SUBSECRET:ARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPÍO

Ex?~q. Sr.:-En vista de una instancia cursada por V. E. á
e~~ MIlllsterio, flon escrito de 31 de Diciembre último, promo
VI tpor el confinado en la cárcel de esá ciudad, .Joaquín Do
~~ .llv~..~~, en. ~úplica de indulto de la pena de seis añ08 y 'un
d' d~ prrslOn mIhtar mayor, que sufre por el ilelito de desobe
lile~Ia áun superior, el REy(q. D. g.);y en su nombrelaREI- .
8e~ egente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Con
p~X:premo de Guerra y .Max:in~, en acúrda~ade 12 de Abril
"" o pasado, no ha tenIdo a bIen acceder a la petición del
."currente.

-Il_ De re~i orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
"Ules-D ' .
de 18ss. lOS guarde á V. E. mucihos años.-Madrid 4 de Mayo

oonsigui.entes.-Dios guarde á V. E. muchos aaos.~Madritl 4-
00:Mil.y() de 1888: .

Señor CapitáR general de la Isla de <lah...

Señor Presidente del {;enseJe 8apl"e1llO "e G1lerl'a y Ita
rina.

Justicia

SUBSECRETA.RÍA..-SECCIÓ~DE JUSTICIA. Y M.O~TEPÍO

CÚ·cular.-Excmo~ Sr.:-EI Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, con fecha 12 del mes próximo pasado,
r~mite á este Ministerio certificarlo de la senieMia dictada por
aquel alto Cuerpo, el día 21 de Marzo anterior, en la causa se
g,nida en el distrito de Andaiucíi contra el teniente·de Infantería,
D. Franeisco Quintana "illegas, por haber facilitado á un
cOIDllaii.@ro una nota de conceptuación, cuya sentencia es como
sigue: ' .-

«De éonformidád con lo propuesto por los sell0res fiscales,:se
aprueba 'la sentencia del consejo de guerra de oficiales genera
les. celebrado en la plaza de Se"ma el día 14 de Diciembre de
1887, por la que se absuelve libremente al capitán graduado,
teniente de Infantería, D. Francisco Quintana Villegas, pertene~
'ciente al batallón Reserva de la ciudad de A)gecitas.» .

Lo que de real orden, y con arreglo al articulo 414 de la ley
'de Enjuicialp.iento militar, -comlini-co á V. E. para su noticia y

efectos consiguientes. -Dios guarde á Y. E. m.u.chos años.-Ma
drid 4 de Mayo de1888.

.cASSOLA.

Señor••..•

Licencias

SUBSECRETARU.-sECGIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el brigadier
D • .José Sanchiz y Castillo, Gobernador militar de la lllaia
de Santander, en la instancia. que V. E. cursó.á este Minisierio,
con fecha 18 de Abril próximo pasado, la REINA Regente del
Reino, en nombre su Augusto Hijo el REY {q. D. g.),ha tenido
á bien concederle dos meses de licencia para esta corte á ':fin de
que atienq.a al restablecimieuio de su salud. .

De real ordl:m lo digo á V. E. para su e(}llOcimiellto y efectos
consiguieDilioo.-Djos guarda ti, V. E. muchos aIlos.-Madrid 4

. de Mayo de 1888.

SeñOr Capitin gil-neral de BurgM.

Gller~ y Ha- .Señores Capitán general de (;astUla la Nueva J' Director gene-
ral de .....dministración ltIllitar.· .

Señor Ca ·t·pI an general de la 'Isla de CJuha.

Señor Presidente del CJ~nsejo S'npremo de
"ina.

CAflSOLA
<lASSOLA

por~C~o, .Sr.:-En vista de la documentada instancia cursada
prom . . . a este Ministerio, COn escrito de '31 de Enero último,
eoJ.e:~apor el eon:finado en la cárcel de Matanzas, José Al';'
Pl'iaión ~~eno, en súplica de indulto de la pena de tres aMs de
dinaci6:Il~tar eOl'l'eccion'ál, que '¡lufre por el delito de inffilbor
Reino ,e REY'(q. D. g.), yen su nombrela'REINA-Regentedel
GUerr~ de;.eU?rdo con lo informado por el 'Consejo Supremo de
110 ha t Y. a;r1n~, en acordada de 12 de Abril Íli'Ó::d,IDQ pasado,

D an¡do á bIen accedel' á la petición delrecurrenie. ",(,\:,
e real orden lo digo á V. E.para sn conocimiento y :fines

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el :mé~

dico mayor p'ersonal, primero efectivo del Cuerpo de'Sanidad
Milital','con destino en el primer batallón del primer regimiento
de zapadores minadores, D .....110 Lopez il.l.llliJo, en súpliea de
dos meses de licencia por enfermo, para Valladolid, y tenieildo
en cuenta que por el acflrl. de reconocimiento facultativo flue
acompaiIa, se justifica la enfermedad que padece, el REY (que
Dios guarde), y en su nombrlil la REINA RegantQ del Rein{), .ha
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tenido á bien concederle di~ha licencia por el tiempo y para el
el punto que la desea, á fin de que pueda atender al restableci
to de su salud con goce del sueldo reglamentario, por el indicado
concepto. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de ~av8"l'a.

Sel10res Capitán,general de Castilla la "leja y Directores ge
nerales de Jl.dmildstraeión 11Iilltal' é Int;~nierolii. ,

Material de Ingenieros :1

Dm"e'óN C'N'.AL DE 'NC'N"•• ' 1
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA.

Regente del Reino, se ha servido aprobar el proyecto para la
construcción de una acera en la parte posterior del <martel de
la Montaña, cuyo presupuesto importante 5.400 pesetas, deberá
ser cargo á la dotación del material de Ingenlieros del año en
CIue se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos año2.-Madrid 4 de Mayo de 1888.

,
ll,fANUEL CASSOLA

Material de Artillería

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista del expediente instruido en la Direc·
ción General de Artillería, del que resulta estar agotado el" cré
dito consignado en el capítulo 7.°, artículo 6.° del presupuesto
"Vigente, para el segundo concepto elel plan de labores da su ma
terial J' pendientes da ejecución algunos servicios importantes
del mismo, en tanto que en el cuarto concepto resultarán fon
dos sobrantes al final del ~jercicio, el REY (q. D. g.)} yen su
llombre la REINA Regente del" Reino, de acuerdo con lo pro
puesto por el Director referido, ha tenido á bien resolver que
lOe transfiera del cuarto al segundo concepto del capítulo y ar
tlcuJo mencionados, la cantidad de 30.000 pesetas, para poder
llenar las atenciones del mismo en lo que resta del presente año
económico.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y afectos
cOllsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-:-Madrid 3
de Ma,yo de 1888.

CASSOLA

Seriar Director general de A.dministraelón Milita...

Ex'cmo. Sr.:-En vista de la exposición al@vada á este Mi
nisterio por el Director general de Artillería, en la que hace
presente la necesidad de adquirir madera de majagua para las
a.tenciones del servicio, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, de acuerdo con' lo propuesto por dicho
Director, ha tenido á bien resolver que por la Maestranza de
Artillería de esa Plaza, y con cargo al cuarto concepto del plan
de labores del material del expresado Cuerpo en la Península, se
adquieran, con las formalidades reglamentarias, doscientos ta~

blanes de madera de majagua, cuyas dimensiones sean suficien.
tes para formar astas que puedan utilizarse en la lanza modelo
1882, debiendo, por lo tanto, tener los tablones dos metros 700
milímetros de longitud, y un ancho y espesor múltiples de 40
milímetros. Es asimismo la voluntad de S. M., que los pliegos
de condiciones para la subasta los forme la Maestranza da esa
Plaza, y que la de la Península sea la que reciba la madera, foro
me la cuenta y remita su importe á la primera con cargo al
concepto expresado del año económico á que corresponda la
co!upra. ,

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3
de Mayo de 1888.

OASSOlJA

&ÜOi' Capitán general de la 1I!!4la de C::uba.

Sel10\pirector general de Admlulstración llll11la...

Señor Capitán general de Castilla la Nneva.

Señor Dir<lctor general de ."dmini~traciónUilitar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.)} Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer que la rampa de
@nsayo para embarque en los trenes de ferrocarril del material
y ganado'del regimiento de Artillería de Sitio, euyo ~ro::ecto se
aprobó en real orden de 5 de Junio de 1887, sea sustItUlda por
otra para embarque de piezas de camp~.a, :sin perjuicio d~ que
se estudie la manera de llenar este serVlClO para el materIal y
ganado de las de sitio. '.

Dereal orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-DlOS
guarde á v. E. muchos años.-Madrid 4 de Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA.

Se1'10r Capitán general de Castilla la Nueva•.

Material de Sanidad Militar

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado por la Direc
ción General de Sanidad Militar, proponiendo la adquisic~6n de
cinco mulas á más de las 12 Qon que ya cuenta la SeCCIón de
Ambulancias de Castilla la Nue;a, el REY (q: D. g.)!y e:t~~
nombre la RE'INA Regente del Remo, no ha temdo á bIen a to
rizar la referida adquisición por no existir en el presupUes

'crédito alguno para satisfacer el gasto que ocasionaría dicho. au-
. . 1 ..' l' '0 se practIquemento; dIspomendo a propIO tIempo que e serVlCl

con la dotación hasta ahora establecida. áS
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J:" arde

afectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-MadrId
Mayo de 1888.

tASsoLA

Señor Director general de <l.dmlulstraclón lliUtar.

Pagas de tocas

SUBSECRETAIÚA.-SECOIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

, la ~~
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre 1 COl!'

Regente del Reino, ele conformidad con 10 expuesto p~:; !.bril
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de l' .;..,..,
último, se hat sel'vido conceder á D.a Narelsa Rudl!a 111••'"
viuda elel capitán de Infantería retirado D. Fl'lUlCISeor regl~'
Ollelno, las dos pagas de tocas á que tiene deNch0

1fu
que de

mento, y cuyo importe de 200 pesetall,.dqplo de las
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sueldo tIe retiro disfrutaba al mes eloausante, se allonará á la
interesada por la Delegaoión de Hacienda de Baroelona.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y demás
efeotos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Mayo
de 18/38.

CASSOI,A

SeliO!' Capitán general do (;atalu6a.

Señor Presidente del (;onst'jo Supremo de Guerra y 1I1a
rlna.

Pases, permanencia
y regreso á los ejércitos deUltram.ar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Exorno. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Re~ente del Reino, ha tenido á bien destiuar á ese ejército, en
su empleo, al sargento segundo del regimiento Caballería de la
Reina, núm. 2, Domingo Pin y Ruano, el cual será alta en
dicho ejército y baja en el de la Península en los términos re
glamentarios.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios ~uarde á Y. E. muchos años.-Madrid 28 de-Ahríl
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
~

Señores Capitanes generales de Uastilla la ilJueva y Catalu
0, Direotores g6merales de Il.dministración Hilitar y (;a
balleria, é Inspeotor de la t:aja General de JJltramar.

Excmo. Sr.:-En vista de la oomunioaoión que V. E. dirigió
á este Ministerio en 13 de Abril anterior, interesando se destine
áese ejéroito, para continuaI' sus servicios, al capitán del Cuer
po de Estado Mayor O. José Olaguer Felhí, y al oficial se
gundo de Administraoión Militar O .....ucio Egiflo Prieto, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer signifique á V. E., no es posible el destino
á, esas Islas de los expresados oficiales, por oponerse á ello el ar
tICulo J.O de las Instrucciones de 12 de Enero de 1884, sobre pa
ses, permanencia y regresos á Ultramar, de los jefes y ofioiales
~e los cuerpos de esoala oerrada, :procediendo silos interesados
esean pasar al ejército de Filipinas, que opten á las vacantes
~e puedan corresponderles por el procedimiento reglamentario.
eti De real ?rden lo dig.o á V. E. para su oonocimi~ntoy demás

d
ecltos.-DlOS guarde a V. E. muchos años.-MadrId 3 de Mayo

e- 888.

OASSOLA

Señor Capitán general de las Islas FilipInas.

efeotos.-Dios guarde aV. E. muohos años.-Madrid 3 de Ma~}'o

de 1888.
OASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Il>uerto elco.

Pensiones

SUBSEORETARíA.-SECqóN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RE1NA
Regente del Reino, oonformándose con lo expuesto por el Co.l'1
$,jo Supremo de Guerra y Marina, en aoordada de 14 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D." Dalmlra
Bori)' Portals, viuda del capitán de Infantería, O. "-belardo
Blanco Jlartinez, la pensión anual de 625 pesetas,. que le co
r.responde, por el reglámento del Montepío Militar, señalada al
folio 107, como respeotiva al empleo que el causante disfrutaba,
la cual ha de abonársele por la Delegaoión de Hacienda de la
provinoia de la Coruña, mientras permanezca viuda, y desde el
día 4 de Agosto de 1887, que fué el inmediato siguiente al del
fallecimiento de su marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muohos años.--,Madrid 4 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de "aficia.

Señor Presidente del (;onsejo Supremo de Guerra y lila"
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerl'a y Marina, en acordada de 17 Ele Abril
último, se ha servido oonceder á 0.0. María de los Dolores
Vélez Escobar, huérfana del capitán ae Milicias de Puerto
Rioo, retirado, O. Damón y de D.IÍ Josefa, la pensión anual
de 204 pesetas, que son los 15 oéntimos de los dos tercios del
sueldo regulador, conforme á 10 prevenido en la legislaoión vi
gente. Dioha pensión se abonará á la interesada mientras perma
nezca soltera, por las oajas de dicha Isla, desde el 16 de Abril de
1883, feoha de la ley origen del dereoho.

De real orden lo digo á V. E. para -su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchós años.-Madrid 4 de Mayo

, de 1888.
CASS<*:.A.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Dico.

Señor Presidente del {;onseJo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Exomo. Sr;:-En vista de la instanoia promovida por D06a
Victor¡na Fernández Franco, en solicitud de mejora de la

. pensión anual de 940 pesetas que obtuvo por real orden de 29 de
. Ex.cmo. Sl'.:-En vista de la oomunicaoión que V. E. dirigió Ootubre de 1887, como viuda en segundas nupcias del oapitán,
; es~ Ministerio, en 21 de Enero próximo pasado, solioitando se retira;do, O. Pablo Il.ra§onés Hernicas, y de no ser ésto
ce~tl~en á eSe ejército, alféreces del arma de Infantería, para posible, volver al g,oce de la de 825 pesetas, legada por su prie: PI!' las. ~acantes que de dicha clase existen en el mismo, y mer marido, el conservador que fué del Museo Naval,_ O. Vi
a/a proV'ISión exige el bien del servicio, el REY (q. D. g.), y en cenie .Lollrelro Il.bclleira, el REY (q. D. g.), Y (,ln su nombre
lle nombl'e la REINA Regente del Reino ha tenido á bien dispo- la REINA. Regente del Reino, ,de conformidad con lo expuesto
lo ~ se signifique á V. E. que se atenga'acerca del particular, á por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en la primera
CIó e~elto en real orden de 24 del citado mes de Enero (COLEO- parte de la aoordada de 1;1 de Abril próximo pasado sobre el par~
~ EGISLATIVA núm. 38). tioular, Se ha servido desestimar la primera de las expresadas

la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás peticiones y disponer se remitan la instancia y aoordada de re
1



Sueldos, haberes y gratificaciones

&mor Capitán general de Navarra.

Se:ñ:or Presidente del -t;.,llSeje SlIpreme de Gue...rn y .a
rma.

aiste eull$eJhlar al.ea.r.abinero Dio". Pérez PSAen, el~.
ber proviBionai de mtÍI'o de~ ¡m¡aÍJlJ3, -en vey. del de~~
~ -que e!l el~ 10 "»r!'le!flponde, se rep:roduoo á oonWlua.
ei'!1n la re~ 1"e8,1 OMlm, heeba la ool'OOspoodi>ente rtletiñ
cación.

Excmo. Sr.:-En vista de la propueeta de retiro, formulada
á favor del Carabinero, Dionisia Pér,ez Piñeiro, que desea. sepa
rarse de~ servicio, y por tal concepto será iJaía -en el cuerpo á.
que per:tenooe, por ::fin fiel cDrriente mes, el.Rn {q. DA g.l, y ..
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bienconce
derle el retiro, abonándole el haber provisional de 28 pesetas
13 céntimos mensuales, por la. Delegación de Hacienda de Na..
varra, puesto que desea fijar su residencia en Pamplona, ínte.
rin el Consejo SUpl'emQ de Guerra y Marina, informa acerca del
definitivo que le -corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la
prOlm.esta e(}r~mlili.eut.e.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonsiguientes.-Dioo guarde á Y. EL m:uehOs años.-Madrid 00
de Abril de 1888.· '

CASSOLA

Reserva

:&il()r Capitán general de la 1.lade t::nba.

Excmo. Sr*:·~En Yisfl:t dfl la ~ropoesta.de lrOOOmp.ensM que
...- E. :Nmiti'Ó á as:OO ~io(), COO Sil cOIDlmieación núm. 355 .
• feteita .1500 F~hrerf) liltimo. el RJEy(q. D. g.), yensun.ombre
la. .REmJá. .Regente ,dci Remo~ :se ha fle!'udo ·ooaeOOer .al caJOO ~ri

':mero d~ la~Jm:iade'~ Civil. de Matlim.B.s.. IDl eB:l
Itia, AatdrillZaDl.... Mirasol, la 'Cruz del Mérito .M:iliJI;ar iie
)as designadas para -premiar servicios tlie gnenra, ~sj.oIUliih

•<fOOti dos pasaÍlm ci:ncuenta oémtiDlOO -meuulilles, JI lamÍlml.a ·Cruz
':.;MDlCilla al <Cabo segundo y gnari1ia:8 de la citada GOl'RWl'lwmia,
fllllarlo Homero Sánchez, .Ianuel Moreno llaolistft y
Bernabé Hernández Infante, por su distinguido comporta
,miento en el encuentro sostenido el día 14 de Enero último, con
'óIlna partida de bandoleros de catorce hombres annaoosy mon
1tados, al intentar éstos secu.estrar ¡ .l'-ohar á loo dueños de las '
'¡jf;res tiendas del «Estante)), término municipal de Alfonso Xli.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás' 'Exemo. 81'.:-8. M. el Rn(q. D. g.), y-e:n8UnombrelaRJB-
.'1Cfectos.-Dios guarde á V. E. muehos años.-Madrid 3 de Mayo. NA Regentede1 Reino, ha tenido abien ilisponerse-aoonen al co·
de 1888. 1'0'001 dé lJ{jércHo, 'teniente coronel 001 ouel"pl) de Estado Ml\yor

del Ejército, D. C;a.·lo8 Espinosa de los lUon.eros y Sa8a.
scta,agregádo militar á la emb~adade España en Viena, 3.000
pesetas anuales de gratificación para caballo, con cargo al capí'
tulo 8.°, artículo LO del presupuesto vigente de este Ministerio,
mientras desempeñe d1cbo cargo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de
A.bril de 1888.

'&:!ior Capitán general de Valeneia.

;$eñor Presidente del C;onsejo Supremo de Gllerra y Da
riDll.

~ia,al iM'~1b.de~a,~q:ae'lll!ool.c::e-J:f,~~.

'va lo que proceda, respecto á la segunda. pre't9nsión de b. iattr
,resada.,~ qué es de su competencia.

De réal orden lo digo.á V. E.' p.ara su conocimiento y demás
·,efectos.-Dius 15URrde'á"f.E. W'I113lJm afiQS.-Mlldrid 4 de 'Mtl.yo .
..ale 1888.

CkSSOLA

Señor Director ganeral de Admlnlst...clóJl lIImtar.

Selñor Capitán general de CJastUI. la Nueva.

SUBSECRETA1tiA.-SECCIÓN DE UL'l'RAMAR

Habiénd()S'e padecido un error de copia, en la ret\l orden
~echa00 de Abril pr6xinl() pasado (D. O. núa. 100), el cual con.

I

",-.

Retiros

DIRECCIÓN QENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:~Envista de la instancia que promueve e~ ,in
tendente de ejército retirado, en esa plaza, D. Joaquín Nlo y
Güell, en súplica de que se declare en toda su fuerza Y vig~r l~
real orden de 23 de Noviembre de 1879, por la cual se le aSlg~

la' gratificación de 25.000 pesetas anuales sobre el sueld? qu~ ~~;
frutaba, durante el tiempo que desempeñó la IntendenCIa :ruih . _
de la Isla de Cuba, é interesando le sea aplicada á élla l'l. le)s
lación y práctica vigente, con, respecto á los sueldos persona e~
de los jefes de Administración Militar, á quienes se concede e
empleo inmediato superior por su pase á Ultramar; teniendo e~
cuenta que dicha legislación no es aplicable al interesado, POr
tratarse de una gratificación señalada pa:ra este solo caso, yJ~l1
tanto, de carácter especial, sin que pueaa tener dicha real}of{B'f
otra ínterpre~ciónqueaquell.a que en su letra orden~, e se b&
(q,. D¡' g·l, yen su nombre la REtNA. Regente del ReInO, r de
servido desestimar la pretensión del interesado, por carece
derecho á lo que solicita." ti xn311

De real orden lo digo á Y. E. :flal'a su conocimiento J e
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CASSOLA

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Mayo

\ de 1888.

, Señor Capitán general de (jatalnña.

Señor-Capitán gell6ral de la Isla de (juba.

SUBSECRETARiA.-SECcrÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia q¡ue V. E. cursó á Qs"te
Ministerio en7 de Fehrero. último, promovida por el coman
dante de Infantería de ese ejércitO', D. Petlro Garcia G-.r.tfé
rrez, en súplica de que se le reserve á él Y á su familia el aére
eho al abono de pasaje de regreso á Iá Península, por cuenta del
Estado, una sola vez, fundando su petici6n en que ha cl1ill.e1ido
el tiempo de obligatoria permanencia en el país, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, Se

ha servido desestimar la petición. del: interesado, en razón á que
el derecho que solicita se deriva de- 'la situación de los jefes y
uileiales cuando han de efectuarló, debiendo estar el recurrente
á lo prevenido sobre el particular.

De real orden 10 digo á V. E. para. su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á. V. E. n1uchos años.-Madrid 3 de Mayo
~~. . , .

Señor Capitán general de las (¡jlas FilipinaS.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Academ.i~

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRU¿OIÓN MILITA.R

Ci.~~cedo al alumno de esa Academia,.. D. 1IIa..larlo LYúiiez
~ozas,~a pensión de 1 peseta:50 céntimos, á que tiene de
"l1.~un l~ ha a,creditado por los documentos que a~omP!1-

. llllltanclR en que la ha solicitado, y que V. S. cursó favo-

rablemente intormada. con oficio C!-e l. o del actual. Para quet'·
desde luego empiece á disfruta'rla. se transfiere de la Academia
General MHitar ála de Administrneión Militar, una de las-pea
siones de la indicada clase que exis~en sin adjudicar en aquélIa_

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 5 de May&
de 1888.

DESPUJOL

Señor Director de la .4..eademia de Aplieaeión de A.dmlnis-·
Ración 1IIilltar•._

Excmo. Sr. Dir~torgeneral d~ .dmi~i~tr~eiónUilita..~

Ascénsos

DIRECCIÓ:Ñ GEÑERAL DE INFANTERÍA-'

Con antig'üedad d~ 30 de·Abril último, he ,tenido ,bien apro--
bar el nombramienro de sargento de segunda clase:, á favor de:k
cabo primero,de'ese Cuerpo, Senad... Cano A.ree.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interell&
do.-Dios guarde á V. S. muchos. años.-Madrid -5 de MaYa"
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de C&vadon~a,núm. "l.

Oon~inuaci6n.~n el servicio y reenganches

DIRECCIÓN G'ENERAL DE INlJ'ANTERÍA

En vista de la instanci,a pl'ompvida por el sargento primel'O"
de ese Cuerpó, .4..naeleto Forte Barneto, en s1Í.plíca de renovar- '
Su compromiso por u.n año, según preceptúa eI.artículo 11 del,
real,deoretq de 20 de Julio de J.8&> (O:L. numo 284); he tenido!>'
por conveniente concederle el reenganche que solícita, una ve~',

que no ha desmerecido en su conducta, aplicaoión. y demás. con
mciones prevenidas Fara continuar en las filas, desde que ,se le
otorgó dicha gracia, con a.rreglo al art.lO del expresado decreto.

. Dios guarde. á V. S. :rri.lfchos a:aos.-Madri;d 5 de Mayo de 1888..
O(ItTAN

Seii.or ~rimer Jefe dellJatallón Depósito de Bilbao, n~lD.13&...

'-
IMPREN'l.'A Y LI'l.'ÓaR~ DJiL DEPÓSITO: DE nA GUmtRA
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SEccrON DE ANUNCIOS

2

1'00

1
1'00
1
.50

TÁCTICA DE CABALLERÍA

Instrucción (¡el recluta á pie y á caballo.•.••• , •••.•••••
Idem de la sección y escuadrón•••••••••••.•••.••••.•.•
Idem de regimiento .
Bases de la instrucción ..

TÁCTIOA :bB ARTILLER.:fA.

Tomo. II..-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
reglmlentos de campaña .

Tomo IH.-La del cañón de batalla y la elemental á ca-
ballo :.~ •••••.••••••••••.•.•••••

3

2

3

2'50
2'50
2'50
2'50
2
3
2'50

3
2
2
3
2
a
1'50
3
2
2
8
2

20

26
6
6
2
4
6
1)

5

12'00

{) »
5 »

10 »

Pesetlls

OBRAS EN YENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

TÁCTICAS DJi1 tNFANTElÚA. APROBADAS roa REAL DEÓRlrro
DB 5 DB TOLlO DB 1881

Instrucción del reoluta..................... • •••••••
Id@m de secci6n y com.pa:ll.ia .
Idem de batal16n •••••••••••••••••• '••••••••••••.••••••

Instrt'lcción de brigada ó regimiento•••••••••••••••••••
Memoria general 11 ..

Instrucoiones para la enseílanza del tifO c.on Olll'gtl l'edu.-
c~'''.''''.'.''''''''' .•• ''.''''' •••• '''''.''' •••• ''lI.'''.

Reglamento provisional de 'riro ' .•••••

, 1
Mapa mural de España y Portugal, escala, 500.000 •••••

ldem de Italia••••••.•• '••••.••••••• } 1
ldem de Francia.: • • . . • • • • • • • • • • . • • Escala, 1 000 000
Idem de la TurqUla europea.. •• • • • • • ..'

1
Idem de la íd. asiática, escala, 1.850.000 .

Idem d~ Egipto, escala, 5O(}1 .
. .000 .

1
Iclem de Burgos, escala, --- .

200.000
1

ldem de España y Portugal, escala, 1.500.000 1881 ••.••

Idem de íd., íd., íd., encarto:aado ..
ldero de las provincias Vascongadas y .

Navarra•.••••.••••.•••••.•.••••.••
ldem íd., de íd., id., id., estampado en

tela .
Idem íd•• de Cataluña .
ldem íd., de Andalucía..••••.••••••.•
ldem íd., de íd., en tela.............. 1
Iderp. id., de Granada••••••••••• :..... Escala, 500.000
ldem íd., de íd., en tela .
ldero id., de Extremadura••••••.•••••
ldem íd., de Valencia .
ldem id., de Burgos.••••••••.••••••••
ldem íd., de Arag6n ..
Idem íd., de Castilla la Vieja•••.•••••
ldem íd., de Galicia .

Idem de Oastilla la Nueva (12 hojas) _1_ ..
200.000

Plano de Bur~os .
Idem ne BadaJoz .
Xdem de Zaragoza.. • • . • • .. • • • • .. •• • . • 1
ldem de Huasca.. • •• • • . • • •• •• . • . •• . • • Escala, 5:000
Iáem de Pamplona••..••••••••.••••••
100m de Mála&'a .
Idem de VitorIa •••••••••••••••••••• ~

1
Carta itineraria de la Isla de Luz6n, escala, 500.000 ••••

Atlas de la guerra de Africa .
, Idem de la de la Indepencia, 1.. entrega J

Idem íd., 2." íd ••••.•.••.••.•••••..•.•
Idem íd., 3." id·...................... (1)
ldem id., 4.- id ••..•••••.•..•...•.•..
ldem íd., 5.· íd •••••••••.••.•••••••••
Itinerario de Burgo'!, en un tomo••••.••••.•..•••..••••
ldem de las provincias Vascongadas, en íd•••••••••••••

. Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias
de las tropas '" .

1
Memoria de este D~ósito, sobre organizaci6n militar de

7'50 l' Id:Pfu'i:o:Ov;S·hr,~~ ~!o~~~.~~:: :::::::::::: :: 1~'5(J
Ide.m !d. ~TIII '.' ••••• 4

5
'00

2 Idem Id. IX ' .
Idem íd. X........................................... ti

2'25 Idem íd. XI YXII. ••••••.' • • • • • • • . • • • •• • • • . • • . . • •• • •• . 7'50
Libreta. del Habilitado •••.•.•••••••.••.•••••.•. " • . • . • 2'5i
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879.. . . • • • • • • •••• • • • • • . •. 1
ldem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de l.o de Febrero de 1879. . •• . • • . . . . . . 1

ldem de la Orden del Mérito militar aprobado por r('a!
orden de 30 de Octubre de 1878.. . • • . • • . • •• . • • • . •. . •• 1

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real 01'- 1
den de 10 de Marzo de 1866 " .

ldem de la Real y militar Orden de San Hermenegililo.. .50
ldem de la reserVa de Infantería, aprobado por ;real olden .00

de lO de Febrero de 1878 .
Idem de las músicas 'Y- charangas, aprobado por real OI" • 25

den de 7 de Agosto de 1875. . • .. . • . • • .. • . .. .. ... •...
ldem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficinJes á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orilen de 1
1.0 de Marzo de 1867••••••••••••••.••.••••••••.•.• ·•

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, apt1obado
por real orden de 14 de Marzo de 1879.•.•••.•.••• ,.

lclem para la redacci6n de las hojas de servicio .•••..•. ·
Idem para el régimen de las bibliotecas•••••••••..•• ·••
Idem para .e! servicio de campaña•••• <••••••••••••••• ,

lclem proVISIOnal de remonta ..
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-
~nsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rioro, etc ,. ,. ,. ,. ····

ldero para el !,eempla~~y reserva del ejército.•.••••.•• '
ldem (fe hospItales mIlItares ••••.•.•••••.••••..•••. , .,
ldem para e personal del material de ingenieros ••.•••,.
Ide!U de inderoni~acio,nes por servicios especiales 6 cOIDI- ) 50

SIones extraordInarIas ~ •
Ley de pensiones de viudedad yorfandad de 25 de Juroo

.de 1864 y 3 de Agosto de 1866••••••••.••••••.•••••••
ldem de los tribunales de guerra••••••••••••..••••••••.•
ldem de enjuiciamiento militar ••.••.••.•••• , .• ~ , •••• '
Revista Militar Española, tomos I al XVI inclUSIve, C8r'

da uno lO ,••••••••••

Estados de estadística criminal militar • .. ·· ..
Estados para cuentas 4e Habilitado, uno.••••• •·••·••••
InstrUCCIón para trabllJos de campo ••.•••.•• •••••••• •. ,
lde~ para la pr.e~ervacióndel cólera ..••••••••.••.•• : :

75 g~~aP3:~nff~f~d'd~1 c~~i1>~' d~ 'É: 'M: 'd~i ~ié;;iio.
1'25 La Higiene militar en Francia y Alemania••••• : •••• ¿¡(lÍ
2 DireccI6n de los ejércioos: exposición de las [unCIOnes ) 11

• E. M. en paz y en guerra, tomos 1 y n ...••....•..~ .:.
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